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nesoluctÓN REcToRAL N"

MSTOS:

Er oficio de organización y sistemas No.1g0/201s de fecha 23 de diciembre de 2015, remitiendo el

proyecto de Modifrcaiiil dá Áeghmento"Érp..it¡ro der s'stema de Adminisiracíón de personal

(RE-SAp), mismo que fue revisaáo V tont*nluááo ton el Departamento de Recursos Humanos'

según oficio RR.HH lsslzols,emitid-o po, *r iir. Behimar Frores Rueda, Jefe der Departamento de

Recursos Humanos y el informe Aq¡R Hü' rÑr' Ñ" 48212015'emitido por el Asesor Legal' Abog'

Juan Carlos Cuellar M'; la Ley 1178 y tf 
'fti'i'io 

Organico de la Universidad AutÓnoma 'Gabriel

René Moreno";

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 9" de la Ley 1178 de 20 de fulio de 1990 de AdministraciÓn y control

Gubemamental, establece que el sistema-o-e Áominisiación de Personal, en procura de la eficiencia

en ra función púbrica, determinará ro, pu.iiou'ü* tiánrp efectivamente necesarios, ros requisitos y

mecanismos para proveerlos, implantrii' ,..g,*ár,rr' d. evaluaciÓn y retribuciÓn del trabaio'

desanoilará ras capacidades y aptitudes oe ni servidores y estabrecerá ios procedimientos para el

retiro de los mismos.

eue, erArtícuro 27" deracitada r,eyest{ryeg:^::*^:::*i"i-:"Hf:":r}l'LXffi5ff::'ffi::rr:g.d
A:*"=:t'['Ji'.Íi;ffi:'XX3",i.iIJr#'ñ' qü"'¡;i":',::,:'s resramentos especíricos para er---¡g
tuncionamiento de los sistemas oe nominisüacü"'1-co*tor[Y::tff3i':f:lji"¡;Ti;:t-h:1,
fi§iJ:il:'J:X'fijffi]Tilil?'il#l;'ffibr''; ionesponde a ra máxima autoridad de ra entidad'

tá-responsaUilidad de su implantaciÓn''

Que, er inciso i) det articuro 6" de ras Normas Básicas der sistema de Administración de Personal,

aprobadas medianre'ü;;;;ú supr.*o x;-ioriá de 16 de marzo de 2001, indica que todas

instituciones públicas deben ela'borar y actuatizar el Reglamento Específico del sistema de

Administración de personar, en er marco d; hs disposiciones emitidas por el órgano Rector del

Sistema, de manera talque posibilite rn, gJtti* enci'ente y efrcaz de personalen su entidad'

Que, el inciso $ det articulo 39" del Estatuto orgánico de la u'A'G'R'M'' indica que es deber del

Rector dictar normas administrativas paü'á *ár.i oesenvorvimiento de las reparticiones de la

Universidad.

Que, ra Resolución Rectorar N" 152/2007 der 0g de jurio de 2007, aprueba y pone en vigencia el

Reglamento rspecir'cJ Oei §itt**' de AdministraciÓn de Pemonal

Que, er articuro 2" der Regramento Especifico citado estabrece como marco iurídico: Ley 1178 de

Administración y Coniror'é-unernamental ;;ó ü" l'*t oá ry90; 
Decreto Supiemo'No 26115 de 1§

de mazo de 2001, que aprueba tas,Norniar g*i¿'ru del sistema de AdministraciÓn de Personal;

Artícuros 185.,186. ;#"Tá r; conutituriirlÉoritirá áer Estado; Estaiuto orgánico de la u'A'G'R'M'

det 4 de abril de 1961; D.s. de 15/1?18?ó ciáárion de u uíiversidad "sánto Tomas de Aquino";

Ley de ra Repubticái,i igir que cambio';.;*f; pár "Gabrier René Moreno"; Et 2sl07/1936 por

n*t*t*nOu* ie establece la Autonomia Universitaria'

eue, ante ra promurgación de ra nueya constitución politica der Estado prurinacional de Bolivia et 25

defebrero de 2009! h aprobación o.r ñu.roEiirtrto organicode ra u.A.G.R,M' en fecha 16 de

noviembre de 2007, su reforma pr"irr-*uliunte Resótución rcu N" 1022011 y 006/2014

posteriorment , .u'n*rárario actualiz" Lr áágltmento fspeciRco del Sistema de Organizrcion

Administratíva.
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Que, el Decreto Supremo No 718 delimita la independencia de las Unidades de Auditoría lnterna de
las entidades del sector público, descentralizadas, autónomas, autárquicas y empresas públicas del
Estado Plurinacional.

Que, el IFORME N" lSlUPl3/114 de la Contraloría General del Estado, observa que el Reglamento
Específíco de Administración de Personal, no contempla la Jefatura de Auditoria lnterna dentro de la
carrera administrativa, talcomo lo establece el D.S, No 718.

Que, el OFICIO O Y S No 190/2015 del 23 de diciembre de 2015 emitido por el Dpto. de
Organización y Sistemas, establece que el referido proyecto subsana y actualiza el Reglamento
Específico del Sistema de Administración de Personal, aprobado con R.R. 15212007.

POR TANTO

El Rector en uso de sus atribuciones que le confiere el Estatuto Orgánico de la Universidad y demás
disposiciones legales vigentes:

RESUELVE:

ARTICULO PR|MERO.. Aprobar las modificaciones de los Artículos 2, 8, 9, 14, 21, 22, 26 y 35 del
Reglamento Específico del Sistema de Administración de Personal aprobado mediante Resolución
Rectoral N' 15212007 el 09 de julio de 2007, quedando de la siguiente manera:

Artículo 2: (Marco Jurídico)

Artículos 91,92,93 y 95 de la Constitución Politica del Estado Plurinacional d. Boliuir,-
de 25 de febrero de 2009.

- Ley 1178 de Administración y Control Gubernamental de 20 de julio de 1990.
- Decreto Supremo No 26115 de 16 de marzo de 2001, que aprueba las Normas

Básicas del Sistema de Administración de Personal.
- Decreto Supremo No 718 de 01 de diciembre de 2010, delimita la independencia de la b :*

Unidad de Auditoría lntema, ñ i<- Estatuto Orgánico de la U.A.G.R.M. del 16 de noviembre de 2007, su reforma parcial E i7
mediante resolución ICU No 1OZ2A11 y 006i2014 fi Et!- D.S. de 1511211879 Creación de la Universidad Santo Tomas de Aquino, ñ ¿t- Ley de la Republica de 1911 que cambio de nombre por Gabriel René Moreno. 

5 i6u¡

Artículo 8: (Procesos del Subsistema de Dotación) E i*
6iH

Los procesos que conforman el Subsistema de Dotación son: \ i1
Eiñ. Clasificación, valoración y remuneración de puestos; 6 :'¡'4

E HL"o Cuantificación de la Demanda de Personal; 3
. Análisis de la Oferta lntema de Personal ; i l§
' Formulación del Plan de Personal; é :H. programación Operativa Anual lndividual; ?, iUo Reclutamiento y Selección de Personal; E i;
" lnducción o lntegración; 3 <,:

' Evaluación de Confirmación en elcargo.

..GESTIÓN UNIVERSITARIA PARA LA SOGIEDAD"
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Artículo9:(ProcesodeClasificacióndeCargos}-

Los cargos del personal docente y administrativo de la uAGRM se clasifican en las siguientesCategorías y Niveles:

CLA§IFICACION CARGOS DOCENTES

Artículo 14: @roceso de reclutamiento de personal)

OPERACTÓN: RECLUTAMIENTO DE PERSONAT, b :¡.1
2ijt¡¡ :\
d :t-?
O t{-t
E EIJ
H:U
UI tU ^/G otr,
J:Ar¡t !V
É,irmi.4 ii.lio i,.,r¡ :¡,.{

E !h.n

2iH
g Hi'{l{óit'
ó i.¿.
A:V
d. ir',u¡ :v
a,<;

nmediato

CLASIFICACION DE CARGOS ADMINISTRATIVOS

SUPERIOR

,:i- <

\r: ¡i-:. (

\§-.

-::, t/,

1 Rector hlecto hln
2 Vicerrector EIecto NoADMINISTRATIVOS

3 Directores Des¡gnable No

4
Jefes de Unidades

No
Jefe Unidad de Auditorá
lntema. Canera Administrativa Si

5 Jefe de Dpto" I L¡bre nombramiento No
6 Jefe de Dpto. ll Nivel M¡áximo de la

Carrera Administrativa Si
OPERATIVOS

7-9 Profesionales
S¡

10-12 Técnicos Superiores GárTera Adminislrativa Si
13-15 Técnicos Medios carera Admínistrativa S¡l6-20 rersonat ualif¡cado Canera Administrativa Si
21-23 rersonát No calif¡cado Carrera Administrativa S¡

Programación OO"ráI*

supp¡¡rt-re
1 Rector Efecto

Electo
Eleclo

2 Vicerrector No

3 Decanos No

4 Sub-Decano
No

Etecto irln

5

L.¡¡rri(;aofes oe uarrgra Electo NoInvestigación, postgrado
v I ahoralarin Concursable No

Si

§

5 Profesor Emérito Máximo N¡vel Oé Carrera
Docente

6 Profesor Titular C Cerrerz l-lnnanla
7 Profesor TÍtular B
I Profesor Titular A

Si
uarera Docente SiI Carrera Docenie Si10

: Solk
,"1UlUiltU Carrera Docente Si:---jv*I::ao_Y:l*::1Lr_9L!:§_Uglg*qg-9:*___-_ i l-ormular¡o de i 2 días Jefe

,,GEST¡ON L'N¡VERSITAR¡A PARA LA SOCIEDAD"
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i *",'0"",", .Jilii:[ i, acuerdo al POA. i i i acéfalo. :
: quuEtuu a¡ rvn, :

t;¡I
--2--l-§ó¡Eiauü?i¡GÉ'noáursosTuma;lÉparaqüél-*---"-i-rormuraiió

¡ /^¡ii-..^^ J^ r-- ^r-..r--¿ ¡ .. ,- - -

Anual lndividual (POAI) i ffi

1) lnicie proceso de Reclu@riento (si ha elegído esta i (ronnf.oo¡)
alternativa pase a la Etapa 3 de la presente
Operación).

2) lnstruya el inicio de lnterinato, de acuerdo a lo

i i acéfalo. ir--*--__i*__i
i zdras --"--i-Gte----"Giñ¡Hil:
i i Superior Uel puesto ;¡:

iii---'*-i
$iFiirra;iG6'RecursosTurma'i;§para lüé:***- -i-F-ormda;io 

--- o" lzaa;***-*-." i-Gre..--- Giña;ili
{elija una de las siguientes alternativas) i soricitud de personal i i érJ.ri", ¿"j"'",ilil i

i;iil:i¡
ñ6rme ---_* ?lT3 dfas -* ---1-:-'*Encarsa-¡1i*-A;i
C_-ertificgg!ón du i j eresupuest-os i

disponibilidad del item (disponibilidad de presupuesto) y
actualización de la POAI del puesto acéfalo.

a uülizar en
función de la Categorfa y Nivel del puesto a cubrir:

lnvitación Directa: Para los Niveles de Puestos del
40 al 50 establecido en la Operación Clasificación de
puestos del presente Reglamento especlfico a
excepción de Jefatura de Auditoria lnterna
conespondiente al Nivel 4 (si ha elegido este
modalidad pasar a la Etapa 8 de la Operaci6n
Selección de Persona[
Gonvocatoria Púhlica Intema o E¡úerna: para el
cargo de Jefatura de Audhoria lntema nivel 4 y para
los Niveles de Puestos del 60 al 23o en general
establecidos en la Operación Clasificación de pueGtos
del presente reglamento especlfico, (sí ha sido elegldo
e$a modalidad pase a la etapa 5 de la presente)

ii
: f j Presentación de postulaciones

acéfalo

disponibilidad i lpresupuestaria i i-¡ufe Recursos(FORM.004) i jHumanos en

Humanos

Formato de
convocatoria lnterna
(FORM.005)
Formato

Formulario d" i i coordinación 
"on "i iacfualización d" i i .tete tnmeO¡aü iinformación. i i Superior Oel puesto i

--j 
----l9.ee!do.___ 

* ii ; Jefe Recursos j

¡. _ , Operación).
, S i EtauoraciOn de 6ñiroc*atrr¡1"(ln6ina o
i i Externa).

:r o1j

iiii
:- 

-6-lporconvocatoria prritilicá lnte-ma: Pu6¡icac¡óntE¡ñsió¡) ,: óom[n¡caCiiin*-.--i-Re.U 
"l-dfa 

que
I j de la convocáoria mediante comunicación interna, colocada i lntema, conteniendo i termine la
i i en lugar vi§ble en las instalaciones de la Entidad. i t" Convocatoria, i presentación de¡ i i indicando prazo áe i fiouiüücionus, a"j Por Convocatoria Pribtica Externa; publicación de la i presentación v i áouuiOo a las

i- i---i-¡'rébentaci,on ae*pGturaEóñs---* - 
-_ ---eurrículum Mtae --"i-ó'á--acuerdo a ! postutantes 

i

,*-*--*-- i iConvocatoria i ii t -lnpeituraaeFostutacioneGlllstádo?;Tóstui;ñtes---*-fn-"tu;;ap;,tüiá-all*iÉ-'-=:::::--'---r-ite?iséieócíon.r

!| ! convocatoria en la Gaceta Oficial de Convocatorias y i requisitos. j condicione" i
opcionalmente en un periódico de circulación nacional. i i señaladas en la! : ! i§§ildtuuas eI¡ lai ii i i pubticación de la i Convocatoria. i ¡: : jConvocatoria i1 dta dul i

:iii i1 dla de
inrrhli¿a¡iÁn

Postulacíones
y Lishdo
Postulaciones

(Conformado por un
representante de
Recursos Humanos,
Jefe de Unidad
solicÍtante,
representante
nominado por
memorando emitído
por la Máxima

uv !§!!!.!g!!¿r uE cvuqtuv q ¡u I I

establecido por el artÍculo 21 del Decreto Supremo No. i i

26115 NBSAP i i

v'erifica;i,rñ-¡;- con6ciones 
*previñ-át 

i6düamñnro. iEr6rme---*-_* de-T3dfas

i Áuto¡¿"J
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Artículo¡ 21 (Proceso de Promoción)

oPER.ACTóx: pnovrocróx \rERTrcAr,

i____-l§_s-Vg9_GI'§tCl_Clgqe_qnp,gss!_Sg9lq!-o'§q-cjQ_-*_
i. _**_*_ _ - i lB^o_QE.PllEluo Ger_$:I*
: 1 i Llevar a cabo los Procesos de Reclutamiento. St

! lnducción v Evaluacién de Confirmación establecidos en el

i presente reglamento específico, t¡tilizando la modalidad de
i convocatoria pública interna.

OFERACION: PROMOCION IIORIZOI§TAL

Artículo 22: (Proceso de Rotación) L .: ,
El proceso de rotación descrito a continuación se aplicara a todo el personal de la H i?
UAGRM, a excepción de la Jefa (e) y del personal profesional de la Unidad de 5 ii"
Auditoría lntema, en cumplimiento al artículo 6 del Decreto Supremo N" 718.

üqU
oPERACIÓN: RorACtÓN H 8E

J :ñ\
uJ ! \-,

E i-r
i , INSUMO: Necesidades de la Entidad, que i ----------- i ----_ i ----.--- t. * i¡
; i buscan facilitar la capacitación indirecta.y evitar i i : i ü ilr'
i ita obsolescencia laboral de los Funcionariosi i i iI i.'

v

Humanos"

INSUMO: Funcionario Universitario con una calificación
de 'Excelente" en la Evaluación del Desempeño +
Escala Salarial Matricial (grados y rangos salariales)
aprobada + Disponibilidad Presupuestaría.

t:

aá¡

i.r u.

L: rL

Rt..:: l}a
.. :t
:ü;

P ROCEDIM IENTO (Tareas) :

1 Determinación del grado salarial al cual el Funcionario
Universitario accederá.

(r-(,KM N"U',r3)
e informe de

disponibilidad
oresuouestaria.

10 días Director de Recursos
Humanos y Escalafón en
coordinación con Director
Administrativo y Financiero.

2 Elaboración de lnforme de Promoción Horizontal,
conteniendo el listado de Funcionarios Uníversitarios y
grados salariales a los cuáles accederán, producto de
la Evaluación del Desempeño.

10 días Director de Recursos
Humanos y Escalafón

3 lnforme de Promoción Horizontal elevado a
consideración v decisiones del Rector

1 día Director de Recursos
Humanos v Escalafón

Aprobación del lnforme de Promoción Horizontal. Comunicacíón
interna de

aorobación

3 días Rector :

Ejecución de acciones de personal, en base al lnforme
de Promoción Horizontal aprobado.

Memorando de
Promoción Horizontal

10 días Rector / Director ¡E
Recursos Humanos y
Escalafón

t')

: i Universitarios.
i 
- - - --, pnoEe-o-n¡lriñ

: 1 j Elaboración del Programa de Rotación lnterna i Programa de Rotación j Continuo, de

i i O: Personal, incluyendo cronograma d" i lnterna de Personal. i acuerdo a. lar

i ieiecución. i :necesidades

: ; :{ i'¡ : ,€
¡ i i- .Fl

ogiamá oÉ; Rotaáon I boñtin[q G*-i.lbttj néiursos Hrrnr"* Gñ , ? :1,

i{ i
--- ------: 

= 
ir,

-,--:-::---.-l o ir,,
Humanos en: :r :l'tslaboraclon Oel Programa Oe KotaClon lnterna ; Programa Oe Kotaclon ; UonIlnUO, Oe i JeTe Kecursos Humanos en : Z il:

de Personal, incluyendo cronograma d" i lnterna de Personal. i acuerdo a las i coordinación con los .letes ,'9 ';;i:.
ejecución. : inecesidades jlnmediatos Superiores ae;§Q*

: i : i¡nstrtucronales- :cada untdad organEactonal : ( :-..ii:::i--- ¡- i 

----- 
- i ------- 

j de ra"E¡!i@!.* *-**--i 9 l;
i z 

*--; 
eoóGctéñ üát p-rosrama ¿é-Rotací¿,n ürternál-conu¡nicalon interná-i--td-'a;-*r"Máxídá'***-*- Autor-rd"dl á it

, ____-r9é_?_ut¡o¡gl._ , de-a¡¡gbegó!. L- -*.*-j-Ejgguqya,*-_---- --- :ñ iÜ---l- *j-iiJe¿n¿ón"a;¡-pió?ám-a 
de Ró[aC'ón iñaemá del- MeñrañAo-de 

* : Éái]eiáo a-i Jele Reó-urs¿,s Humáñ; en' H iñ
i i Plrsonal. i Rotación i cronograma : coordinación con los Jefec I ul : Vi ! -"'':: Z 1,,.
i : i i establecido. ilnmediatos Superiores de:; lvi
i i i i icadaunidadorganizacionalr5<t'
i i i i idelaEnt¡dad. :

cada unidad organizacional
de la Entidad.

,,GESTION UNIVERS¡TARIA PARA LA SOCIEDAD"
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Artículo 26: (Proceso de detección de necesidades de capacitacién)

OPERACIÓN: I}ETECCIÓN I}E NECESIDADES I}E CAPACITACIÓN

Artículo 35: (Alcance de la Canera Administrativa)

La Carrera Administrativa en la Universidad Autónoma Gabriel René Moreno, se
establece con el objetívo de promover la eficiencia de Ia actividad administrativa
universítaria en servicio de la colectividad, el desanollo laboral de sus funcionarios de
carTera y la permanencia de éstos condicionada a su desempeñ0. La canera
administrativa se articula mediante el presente Reglamento Especílao del Sistema de
Administración de personal.

La canera administrativa, sus modificaciones, sus Reglamentos y disposiciones
complementarias, se aplicarán a todos los funcionarios universitarios cuyos cargos
estén comprendidos desde el sexto (6) niveljerárquico en línea ascendenie 1¡ete-Oe
Unidad) en la entidad, incluyendo la Jefatura de la Unidad de Auditoría lnterna
conespondíente al Nivel4 (en cumplimiento al DS N,718).

Quedan excluidos de la canera administrativa, funcionarios universitarios designables
y/o de libre nombramiento que apoyan a la máxima autoridad ejecutiva, que iealízan
funciones de carácter administrativo y de confianza al nivel superior, cuyo número y
atribuciones serán establecidos en las directrices emitidas por el lluitre Consejá
Universitario {t.C.U.).

ARTíCULO SEGUNDO.- Encomendar el cumplimiento, seguimiento y elecución de Ia presente
ResoluciÓn Rectoral, a la Dirección Administrativa y Financiera, Unid-ad de Recursos Humanos,
Unidad de Planificación, Unidad de Presupuesto, Departamento de Organización y Sistemas, demás
Unidades Académicas y Administrativas y el personal docente y administrativo de [a Universidad.

IINSUMO: Demandas de capáiitaiion
identificadas a tavés de la Evaluación del
Desempeño y otas derivadas del propio
desarrollo de la Entidad, así como las falencias
y potencialidades de los Funcionaríos
Universitarios.

See-EprEtr-ql@§ll---::__
Distibución del formulario de Deteccion-de
Necesidades de Capacitación a cada Jefe
lnmediato Superior.

Lieñá¿o 
--aet 

formt¡ar¡o 
"-aE*-óetecc¡on 

Oe*
Necesidades de Capacitación, de cada
Funcionario Universitario.
necoiec*on ¿e tos toirnularios-GEá;ccióñ*de

llqeq'lgdegqe_-aereSta_ció1f .
Análisis, dasificaciOn--t*-priorización- de
necesidades de capacitación, tanto genérica
99I_r9-9!pe9fg_p_a-E*la U.A.G.R.M. 

l

Elaboración Oá tntorme Oe -tetecciórlG-l
Necesidades de Capacitación (establece temas i

de capacitacióLgeJér¡clr y espgcitg{_ - i

l-Formular¡o de deteccd
de necesidades

(FORM.014)
Disfibuido a tavés de

Circular Escrita

---{FoRñ,t. 
oi4} 

--_-

lntonne oe oGtrcóio ñ?é-
Necesidades de

Capacitación

!

i

:

i_*sdíaé**
i

i

;,_*__-_
, 1 dlas

:___*_
1 días l

5 dlas ,

l

Sdías i

Jefe Recursos Humanos

i;G lnmediáto §npo¡o¡-* --

Jefe Recursos Humanos

JedRdur;ós ilumanos

ie,i'e -ñécursos H u ú;os

1

Z-,

3*l
*--,¡4:

*-j5¡
i

:

2:- E.

{if;!o¿t /\
_ru

ó*
O iF.¡

i, i<
812
EEX
u,t e{l')
2Já
H Hi{
J:lt
uJ !V
6(:I0 iti
O rr\¡ ir-.,i

E:J
eiH*. i¡-r.E 

HI't.

?:Ho i;^
-o i,\J-
nl ifllt¡ :W

2 i'!.!
rf { i.,
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Es dada en el despacho de Rectorado, del Edificio Central "Dr. Roifiuld Hénera tustiniaho'Ye h
Universidad Autónoma "Gabriel René Moreno', en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a los
veinticinco días del mes de enero de dos mildieciséis años,
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RECTORADO

REGíSTRESE, HÁGASE SABER, CÚMPIA§E Y ARCHÍVESE

rng carros .#*l*l,,
SECRETAR$ cÉ,lERAL
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